
ARTÍCULO 43. CONSERVACIÓN Y EXIGIBILIDAD DE GRAVÁMENES Y DE
GARANTÍAS REALES Y FIDUCIARIAS. En relación con las garantías reales y los contratos
de fiducia mercantil y encargos fiduciarios que incluyan entre sus finalidades las de garantía y
que estén vinculadas con acuerdos de reorganización, aplicarán las siguientes reglas:

1. Los créditos amparados por fiducias mercantiles y encargos fiduciarios se asimilan a los
créditos de la segunda y tercera clase previstos en los artículos 2497 y 2499 del Código Civil, de
acuerdo con la naturaleza de los bienes fideicomitidos o que formen parte del patrimonio
autónomo, salvo cláusula expresamente aceptada por el respectivo acreedor que disponga otra
cosa.

2. Durante la vigencia del acuerdo queda suspendida la exigibilidad de gravámenes y garantías
reales y fiduciarias, constituidas por el deudor. La posibilidad de hacer efectivas tales garantías
durante dicha vigencia, o la constitución de las mismas, tendrá que pactarse en el acuerdo, con la
mayoría absoluta de los votos admisibles, adicionada con el voto del beneficiario o beneficiarios
respectivos.

3. Si el acuerdo termina por incumplimiento, conforme a lo dispuesto en la presente ley, para
efectos del proceso de liquidación judicial, queda restablecida de pleno derecho la preferencia de
los gravámenes y garantías reales y fiduciarias suspendidas, a menos que el acreedor beneficiario
haya consentido en un trato distinto.

4. Si durante la ejecución del acuerdo son enajenados los bienes objeto de la garantía, el acreedor
gozará de la misma prelación que le otorgaba el gravamen para que le paguen el saldo insoluto de
sus créditos, hasta la concurrencia del monto por el cual haya sido enajenado el respectivo bien.

5. La constitución, modificación o cancelación de garantías, o la suspensión o conservación de su
exigibilidad derivadas del acuerdo, requerirá el voto del beneficiario respectivo y bastará la
inscripción de la parte pertinente del mismo en el correspondiente registro, sin necesidad de
otorgar nuevamente ningún otro documento y, salvo pacto en contrario, compartirá
proporcionalmente el mismo grado de todos aquellos acreedores que concedan las mismas
ventajas al deudor. Para tales efectos, las cláusulas pertinentes del acuerdo prestarán mérito
ejecutivo.

6. La estipulación de un acuerdo de reorganización que amplíe el plazo de aquellas obligaciones
del deudor que cuenten con garantes personales o con cauciones reales constituidas sobre bienes
distintos de los del deudor, no pone fin a la responsabilidad de los garantes ni extingue dichas
cauciones reales.

7. En caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización, el acreedor que cuente con
garantías reales o personales constituidas por terceros para amparar créditos cuyo pago haya sido
contemplado en el acuerdo, podrá iniciar procesos de cobro contra los garantes del deudor o
continuar los que estén en curso al momento de la celebración del acuerdo.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Sección 2.2.2.4.2

ARTÍCULO 44. REFORMAS ESTATUTARIAS Y ENAJENACIÓN DE
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y DISPOSICIÓN DE ACTIVOS DENTRO DEL



ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. Cuando el acuerdo de reorganización contenga cláusulas
que reformen los estatutos del deudor persona jurídica, el mismo hará las veces de reforma
estatutaria, sin que se requiera de otra formalidad, cuya decisión deberá ser adoptada por parte
del órgano competente al interior del concursado, de conformidad con lo dispuesto en los
estatutos sociales, lo cual producirá efectos entre los asociados desde la confirmación del
acuerdo, sin que sea posible impugnar la correspondiente decisión.

En caso de fusiones y escisiones, la adopción del acuerdo de reorganización en la forma prevista
en la ley, excluye el ejercicio de los derechos previstos en los artículos 175 del Código de
Comercio y 6o de la Ley 222 de 1995, así como las disposiciones especiales referentes a los
tenedores de bonos; tampoco podrá ejercerse el derecho de retiro de socios previsto en el artículo
12 de la Ley 222 de 1995. Dicha exclusión es aplicable únicamente a los derechos de los
acreedores externos y socios de aquellos deudores mencionados en el acuerdo de reorganización,
quedando a salvo los derechos de los acreedores y socios de otras personas jurídicas.

En las enajenaciones de establecimientos de comercio de propiedad del deudor como
consecuencia de un acuerdo de reorganización, no habrá lugar a la oposición de acreedores
prevista en el artículo 530 del Código de Comercio.

Para la inscripción en el registro mercantil de cualquiera de los actos contemplados en este
artículo bastará que se presente a la Cámara de Comercio correspondiente la parte pertinente del
acuerdo que contenga la decisión.

ARTÍCULO 45. CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL ACUERDO DE
REORGANIZACIÓN. El acuerdo de reorganización terminará en cualquiera de los siguientes
eventos:

1. Por el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el mismo.

2. Si ocurre un evento de incumplimiento no subsanado en audiencia.

3. Por la no atención oportuna en el pago de las mesadas pensionales o aportes al sistema de
seguridad social y demás gastos de administración.

PARÁGRAFO. En el supuesto previsto en el numeral 1 de este artículo, el deudor informará de
su ocurrencia al juez del concurso para que verifique la situación y decrete la terminación del
acuerdo mediante providencia inscrita de oficio en la Cámara de Comercio del domicilio
principal y sucursales del deudor, o en el que haga sus veces, y contra la cual sólo procederá
recurso de reposición. En los eventos descritos en los numerales 2 y 3, habrá lugar a la
declaratoria de liquidación judicial, previa celebración de la audiencia de incumplimiento
descrita a continuación.

ARTÍCULO 46. AUDIENCIA DE INCUMPLIMIENTO. Si algún acreedor o el deudor
denuncia el incumplimiento del acuerdo de reorganización o de los gastos de administración, el
Juez del concurso verificará dicha situación y en caso de encontrarlo acreditado, requerirá al
promotor para que, dentro de un término no superior a un (1) mes, actualice la calificación y
graduación de créditos y derechos de voto, gestione las posibles alternativas de solución y
presente al Juez del concurso el resultado de sus diligencias.

Recibido el Informe del Promotor, el Juez del concurso, convocará al deudor y a los acreedores



cuyos créditos no hayan sido pagados, a una audiencia para deliberar sobre la situación y decidir
lo pertinente.

Cuando el incumplimiento provenga de gastos de administración, debe ser subsanado con el
consentimiento individual de cada acreedor, sin que sus créditos cuenten para efectos de voto.

Si la situación es resuelta, el Juez del concurso confirmará la alternativa de solución acordada y
el promotor deberá cumplir con las formalidades previstas en la presente ley. En caso contrario,
el juez del concurso declarará terminado el acuerdo de reorganización y ordenará la apertura del
trámite del proceso de liquidación judicial.

A partir de la fecha de convocatoria de la audiencia de incumplimiento, deberán suspenderse los
pagos previstos en el acuerdo de reorganización, so pena de ineficacia de pleno derecho de los
mismos.

CAPITULO VIII.

PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL.

ARTÍCULO 47. INICIO. El proceso de liquidación judicial iniciará por:

1. Incumplimiento del acuerdo de reorganización, fracaso o incumplimiento del concordato o de
un acuerdo de reestructuración de los regulados por la Ley 550 de 1999.

2. Las causales de liquidación judicial inmediata previstas en la presente ley.

ARTÍCULO 48. PROVIDENCIA DE APERTURA. La providencia de apertura del proceso
de liquidación judicial dispondrá:

1. El nombramiento de un liquidador, quien tendrá la representación legal, advirtiendo que su
gestión deberá ser austera y eficaz.

2. La imposibilidad, a partir de la fecha de la misma, para que el deudor realice operaciones en
desarrollo de su objeto, pues conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos
necesarios a la inmediata liquidación, sin perjuicio de aquellos que busquen la adecuada
conservación de los activos. Los actos celebrados en contravención a lo anteriormente dispuesto,
serán ineficaces de pleno derecho.

3. Las medidas cautelares sobre los bienes del deudor y ordenar al liquidador la inscripción en el
registro competente de la providencia de inicio del proceso de liquidación judicial, respecto de
aquellos sujetos a esa formalidad.

4. La fijación por parte del Juez del concurso, en un lugar visible al público y por un término de
diez (10) días, de un aviso que informe acerca del inicio del mismo, el nombre del liquidador y el
lugar donde los acreedores deberán presentar sus créditos. Copia del aviso será fijada en la
página web de la Superintendencia de Sociedades, en la del deudor, en la sede, sucursales,
agencias, por este y el liquidador durante todo el trámite.

5. Un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de desfijación del aviso que informa sobre la
apertura del proceso de liquidación judicial, para que los acreedores presenten su crédito al



liquidador, allegando prueba de la existencia y cuantía del mismo. Cuando el proceso de
liquidación judicial sea iniciado como consecuencia del incumplimiento del acuerdo de
reorganización, de liquidación judicial <sic>, fracaso o incumplimiento del concordato o de un
acuerdo de reestructuración, los acreedores reconocidos y admitidos en ellos, se entenderán
presentados en tiempo al liquidador, en el proceso de liquidación judicial. Los créditos no
calificados y graduados en el acuerdo de reorganización y los derivados de gastos de
administración, deberán ser presentados al liquidador.

Transcurrido el plazo previsto en este numeral, el liquidador, contará con un plazo establecido
por el juez del concurso, el cual no será inferior a un (1) mes, ni superior a tres (3) meses, para
que remita al juez del concurso todos los documentos que le hayan presentado los acreedores y el
proyecto de graduación y calificación de créditos y derechos de voto, con el fin de que aquel,
dentro de los quince (15) días siguientes, emita auto que reconozca los mismos, de no haber
objeciones. De haberlas, se procederá de igual manera que para lo establecido en el proceso de
reorganización.

6. La remisión de una copia de la providencia de apertura al Ministerio de la Protección Social, a
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, y a la Superintendencia que ejerza vigilancia o
control, para lo de su competencia.

7. Inscribir en el registro mercantil de la Cámara de Comercio del domicilio del deudor y sus
sucursales, el aviso que informa sobre la expedición de la providencia de inicio del proceso de
liquidación judicial.

8. Oficiar a los jueces que conozcan de procesos de ejecución o de aquellos en los cuales se esté
ejecutando la sentencia.

9. Ordenar al liquidador la elaboración del inventario de los activos del deudor, el cual deberá
elaborar el liquidador en un plazo máximo de treinta (30) días a partir de su posesión. Los bienes
serán avaluados por expertos designados de listas elaboradas por la Superintendencia de
Sociedades.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 33 Num. 3o.  

Ley 1116 de 2006, Art. 13 Num. 3o.  

Una vez vencido el término, el liquidador entregará al juez concursal el inventario para que este
le corra traslado por el término de diez (10) días.

ARTÍCULO 49. APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL
INMEDIATA. Procederá de manera inmediata en los siguientes casos:

1. Cuando el deudor lo solicite directamente, o cuando incumpla su obligación de entregar
oportunamente la documentación requerida, como consecuencia de la solicitud a un proceso de
insolvencia por parte de un acreedor.

2. Cuando el deudor abandone sus negocios.

3. Por solicitud de la autoridad que vigile o controle a la respectiva empresa.



4. Por decisión motivada de la Superintendencia de Sociedades adoptada de oficio o como
consecuencia de la solicitud de apertura de un proceso de reorganización, o cuando el deudor no
actualice el proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y derechos de voto requerida en
la providencia de inicio del proceso de reorganización.

5. A petición conjunta del deudor y de un número plural de acreedores titular de no menos del
cincuenta por ciento (50%) del pasivo externo.

6. Solicitud expresa de inicio del trámite del proceso de liquidación judicial por parte de una
autoridad o representante extranjero, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

7. Tener a cargo obligaciones vencidas, por concepto de mesadas pensionales, retenciones de
carácter obligatorio a favor de autoridades fiscales, descuentos efectuados a los trabajadores, o
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, sin que las mismas fuesen subsanadas dentro del
término indicado por el Juez del concurso, que en ningún caso será superior a tres (3) meses.

8. La providencia judicial que decreta la apertura inmediata del trámite del proceso de
liquidación judicial no admite ningún recurso, con excepción de la causal prevista en los
numerales 2 y 7 de este artículo, evento en el que sólo cabrá el recurso de reposición.

Si el juez del concurso verifica previamente que el deudor no cumple con sus deberes legales,
especialmente en cuanto a llevar contabilidad regular de sus negocios, conforme a las leyes
vigentes, podrá ordenar la disolución y liquidación del ente, en los términos del artículo 225 y
siguientes del Código de Comercio, caso en el cual los acreedores podrán demandar la
responsabilidad subsidiaria de los administradores, socios o controlantes.

PARÁGRAFO 1o. El inicio del proceso de liquidación judicial de un deudor supone la
existencia de una situación de cesación de pagos, conforme a lo dispuesto en esta ley para el
efecto en el proceso de reorganización.

Concordancias

Ley 1116 de 2006; Art. 9

PARÁGRAFO 2o. La solicitud de inicio del proceso de liquidación judicial por parte del deudor
o de este y sus acreedores deberá venir acompañada de los siguientes documentos:

1. Los cinco (5) estados financieros básicos, correspondientes a los tres (3) últimos ejercicios y
los dictámenes respectivos, si existieren.

2. Los cinco (5) estados financieros básicos, cortados al último día calendario del mes
inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud.

3. Un estado de inventario de activos y pasivos cortado en la misma fecha indicada en el numeral
anterior, debidamente certificado y valorado.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 33 Num. 3o.; Art. 39    

Ley 1116 de 2006; Art. 13 Num. 3o.; Art. 37 Num. 2o.  



4. Memoria explicativa de las causas que lo llevaron a la situación de insolvencia.

ARTÍCULO 50. EFECTOS DE LA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN
JUDICIAL. La declaración judicial del proceso de liquidación judicial produce:

1. La disolución de la persona jurídica. En consecuencia, para todos los efectos legales, esta
deberá anunciarse siempre con la expresión “en liquidación judicial”.

2. La cesación de funciones de los órganos sociales y de fiscalización de la persona jurídica, si
los hubiere.

3. La separación de todos los administradores.

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 35; Art. 39 Num. 1o.

Ley 1116 de 2006; Art. 37 Num 1o.  

4. La terminación de los contratos de tracto sucesivo, de cumplimiento diferido o de ejecución
instantánea, no necesarios para la preservación de los activos, así como los contratos de fiducia
mercantil o encargos fiduciarios, celebrados por el deudor en calidad de constituyente, sobre
bienes propios y para amparar obligaciones propias o ajenas; salvo por aquellos contratos
respecto de los cuales se hubiere obtenido autorización para continuar su ejecución impartido por
el juez del concurso.

5. La terminación de los contratos de trabajo, con el correspondiente pago de las
indemnizaciones a favor de los trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código
Sustantivo del Trabajo, para lo cual no será necesaria autorización administrativa o judicial
alguna quedando sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas de dicha
finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-071-10
de 10 de febrero de 2010, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.

6. Disponer la remisión de una copia de la providencia de apertura del proceso de liquidación
judicial al Ministerio de la Protección Social, con el propósito de velar por el cumplimiento de
las obligaciones laborales.

7. La finalización de pleno derecho de los encargos fiduciarios y los contratos de fiducia
mercantil celebrados por el deudor, con el fin de garantizar obligaciones propias o ajenas con sus
propios bienes. El juez del proceso ordenará la cancelación de los certificados de garantía y la
restitución de los bienes que conforman el patrimonio autónomo. Serán tenidas como
obligaciones del fideicomitente las adquiridas por cuenta del patrimonio autónomo.

Tratándose de inmuebles, el juez comunicará la terminación del contrato, mediante oficio al
notario competente que conserve el original de las escrituras pertinentes. La providencia



respectiva será inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en la matrícula
correspondiente. El acto de restitución de los bienes que conforman el patrimonio autónomo se
considerará sin cuantía, para efectos de derechos notariales, de registro y de timbre.

Los acreedores beneficiarios del patrimonio autónomo serán tratados como acreedores con
garantía prendaria o hipotecaria, de acuerdo con la naturaleza de los bienes fideicomitidos.

La restitución de los activos que conforman el patrimonio autónomo implica que la masa de
bienes pertenecientes al deudor, responderá por las obligaciones a cargo del patrimonio
autónomo de conformidad con las prelaciones de ley aplicables al concurso.

La fiduciaria entregará los bienes al liquidador dentro del plazo que el juez del proceso de
liquidación judicial señale y no podrá alegar en su favor derecho de retención por concepto de
comisiones, honorarios o remuneraciones derivadas del contrato.

8. La interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones
respecto de las obligaciones que contra el deudor o contra sus codeudores, fiadores, avalistas,
aseguradores, emisores de cartas de crédito o cualquier otra persona que deba cumplir la
obligación, estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio del proceso de
liquidación judicial.

9. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo del deudor. La apertura del proceso de
liquidación judicial del deudor solidario no conllevará la exigibilidad de las obligaciones
solidarias respecto de los otros codeudores.

10. La prevención a los deudores del concursado de que sólo pueden pagar al liquidador,
advirtiendo la ineficacia del pago hecho a persona distinta.

11. La prohibición para administradores, asociados y controlantes de disponer de cualquier bien
que forme parte del patrimonio liquidable del deudor o de realizar pagos o arreglos sobre
obligaciones anteriores al inicio del proceso de liquidación judicial, a partir de la fecha de la
providencia que lo decrete, so pena de ineficacia, cuyos presupuestos serán reconocidos por el
Juez del concurso, sin perjuicio de las sanciones que aquellos le impongan.

12. La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose
contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que sean
tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el
liquidador oficiará a los jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por
fuera de la actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del
concurso.

Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación judicial, estarán sujetos a la
suerte de este y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones a los créditos.

Cuando se remita un proceso de ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma definitiva
las excepciones de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y tramitadas como
tales.

13. La preferencia de las normas del proceso de liquidación judicial sobre cualquier otra que le
sea contraria.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-006-18 de 14 de febrero de 2018, Magistrada Ponente Dra. Cristina
Pardo Schlesinger.

PARÁGRAFO. Lo previsto en el presente artículo no se aplicará respecto de cualquier tipo de
acto o contrato que tenga por objeto o como efecto la emisión de valores u otros derechos de
naturaleza negociable en el mercado público de valores de Colombia o del exterior, ni respecto
de patrimonios autónomos constituidos para adelantar procesos de titularización a través del
mercado público de valores, ni de aquellos patrimonios autónomos que tengan fines de garantía
que formen parte de la estructura de la emisión.

ARTÍCULO 51. PROMITENTES COMPRADORES DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA. Los promitentes compradores de bienes inmuebles destinados a vivienda, deberán
comparecer al proceso dentro de la oportunidad legal, a solicitar la ejecución de la venta
prometida.

En tal caso, el juez del concurso, ordenará al liquidador el otorgamiento de la escritura pública de
compraventa, previa consignación a sus órdenes del valor restante del precio si lo hubiere, y de
las sanciones contractuales e intereses de mora generados por el no cumplimiento, para lo cual
procederá al levantamiento de las medidas cautelares que lo afecten.

La misma providencia dispondrá la cancelación de la hipoteca de mayor extensión que afecte el
inmueble, así como la entrega material, si la misma no se hubiere producido.

Los recursos obtenidos como consecuencia de esta operación deberán destinarse de manera
preferente a la atención de los gastos de administración y las obligaciones de la primera clase.

El juez del concurso autorizará el otorgamiento de la escritura pública, si con los bienes restantes
queda garantizado el pago de los gastos de administración y de las obligaciones privilegiadas. De
no poder cumplirse la obligación prometida, procederá la devolución de las sumas pagas por el
promitente comprador siguiendo las reglas de prelación de créditos.

ARTÍCULO 52. PRORRATAS E HIPOTECAS DE MAYOR EXTENSIÓN. Cuando la
actividad del deudor incluya la construcción de inmuebles destinados a vivienda y la propiedad
de los mismos hubiera sido transferida al adquirente estando pendiente la cancelación de la
hipoteca de mayor extensión, el propietario comparecerá al proceso dentro de la oportunidad
procesal correspondiente y, previa acreditación del pago de la totalidad del precio, el juez del
concurso dispondrá la cancelación del gravamen de mayor extensión.

ARTÍCULO 53. INVENTARIO DE BIENES, RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS Y
DERECHOS DE VOTO. El liquidador procederá a actualizar los créditos reconocidos y
graduados y el inventario de bienes en el acuerdo de reorganización y a incorporar los créditos
calificados y graduados en el concordato, si fuere el caso, los derechos de votos y los créditos en
el acuerdo de reorganización fallido y a realizar el inventario de bienes en estos dos últimos,
desde la fecha del vencimiento de la obligación hasta la de inicio del proceso de liquidación
judicial, en los términos previstos en la presente ley.



En el caso del proceso de liquidación judicial inmediata, o respecto a los gastos causados con
posterioridad a la admisión al acuerdo de reorganización, el acuerdo de reestructuración o el
concordato, tendrá aplicación lo dispuesto en esta ley en materia de elaboración de inventarios
por parte del liquidador y presentación de acreencias.

<Ver Notas del Editor en relación con los textos subrayados> En el proceso de liquidación
judicial, el traslado del reconocimiento de créditos, del inventario de los bienes del deudor y las
objeciones a los mismos serán tramitados en los mismos términos previstos en la presente ley
para el acuerdo de reorganización.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta la
modificación al artículo 29 de esta ley, introducida por el artículo 36 de la Ley 1429 de 2010,
que eliminó la obligación de correr traslado del inventario de bienes del deudor para
presentación de objeciones, en el trámite de un proceso de reorganización.

La Ley 1429 de 2010,  'por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de
Empleo', fue publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.    

Concordancias

Ley 1429 de 2010; Art. 36, Art. 33 Num. 3o.  

Ley 1116 de 2006; ; Art. 13 Num. 3o.; Art. 29; Art. 37 Num. 2o.; Art. 48 Num. 9o.; Art. 49
Par. 2o. Num. 3o.; Art. 66    

Decreto Único 1074 de 2015;  Art. 2.2.2.4.2.32; Art. 2.2.2.4.2.33; Art. 2.2.2.4.2.46;

PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 2190 de 2007. El texto
corregido es el siguiente:> El liquidador, al determinar los derechos de voto,  incluirá a los
acreedores internos, de conformidad con las reglas para los derechos de voto de los acreedores
internos establecidos en esta ley.

Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 2190 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.659 de 14 de junio 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1116 de 2006:

PARÁGRAFO. El liquidador, al determinar los derechos de voto, no incluirá a los acreedores
internos, de conformidad con las reglas para los derechos de voto de los acreedores internos
establecidos en esta ley.

ARTÍCULO 54. MEDIDAS CAUTELARES. Las medidas cautelares practicadas y
decretadas sobre bienes del deudor, continuarán vigentes y deberán inscribirse a órdenes del juez
del proceso de liquidación judicial.

De haberse practicado diligencias de secuestro, el juez, previa remisión del proceso al liquidador,



ordenará efectuar el relevo inmediato de los secuestres designados, ordenando para ello la
entrega de los bienes al liquidador con la correspondiente obligación del secuestre de rendir
cuentas comprobadas de su gestión ante el juez del proceso de liquidación judicial y para tal
efecto presentará una relación de los bienes entregados en la diligencia de secuestro, indicando su
estado y ubicación, así como una memoria detallada de las actividades realizadas durante el
período de la vigencia de su cargo. Así mismo, el secuestre deberá consignar a órdenes del juez
del proceso de liquidación judicial, en la cuenta de depósitos judiciales, los rendimientos
obtenidos en la administración de los bienes.

ARTÍCULO 55. BIENES EXCLUIDOS. No formarán parte del patrimonio a liquidar los
siguientes bienes:

1. Las mercancías que tenga el deudor en su poder a título de comisión.

2. Los títulos de crédito entregados al deudor para su cobranza y los que haya adquirido por
cuenta de otro, siempre y cuando estén emitidos o endosados directamente a favor del comitente.

3. El dinero remitido al deudor fuera de cuenta corriente, en desarrollo de una comisión o
mandato del comitente o mandante.

4. Las mercancías que el deudor haya adquirido al fiado, mientras no se haya producido su
entrega.

5. Los bienes que tenga el deudor en calidad de depositario.

6. Las prestaciones que por cuenta ajena estén debiendo al deudor a la fecha de la apertura del
proceso, de proceso de liquidación judicial, si del hecho hubiere por lo menos un principio de
prueba.

7. Los documentos que estén en poder del deudor, siempre que los hubiere recibido por cuenta de
un comitente, aún cuando no estén otorgados a favor de este.

8. En general, las especies que aún encontrándose en poder del deudor, pertenezcan a otra
persona, para lo cual deberá acreditar prueba suficiente.

9. Los bienes inmuebles destinados a vivienda respecto de los cuales el deudor hubiere otorgado
la escritura pública de venta que no estuviere registrada. En atención a esa circunstancia, el juez
del concurso, previa solicitud del adquirente, dispondrá el levantamiento de la cautela que
recaiga sobre el inmueble, a fin de facilitar la inscripción del título en la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos y Privados.

En el evento que el adquirente tenga sumas pendientes de cancelar como consecuencia de la
operación, el levantamiento de la cautela quedará condicionado a la previa consignación por su
parte a órdenes del Juez del concurso del saldo por pagar.

Si los bienes descritos en este numeral están gravados con hipoteca de mayor extensión
constituida por el deudor a favor de un acreedor para garantizar las obligaciones por él
contraídas, el juez del concurso dispondrá, a solicitud de los acreedores, de manera simultánea
con el levantamiento de la cautela y la cancelación del gravamen de mayor extensión.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los casos en los cuales los bienes



transferidos a título de fiducia mercantil con fines de garantía se excluyen de la masa de la
liquidación en provecho de los beneficiarios de la fiducia.

Concordancias

Ley 1116 de 2006; Art. 34 Par. 1o.  

Ley 550 de 1999; Art. 41  

Decreto 941 de 2002

Decreto 1260 de 2000; Art. 3

ARTÍCULO 56. PROCESO PARA ENTREGAR BIENES EXCLUIDOS. Para la entrega de
los bienes que no forman parte del patrimonio a liquidar por parte del liquidador, el solicitante,
dentro de los seis (6) meses siguientes al inicio del proceso de liquidación judicial, deberá
presentarse al proceso y solicitar al juez del concurso la restitución del bien, acompañando
prueba siquiera sumaria del derecho que le asiste.

Cumplidos los requisitos anteriores, se procederá a la entrega de los bienes, en el término
señalado por el juez del concurso, quien deberá fijar dicho plazo atendiendo la naturaleza del
bien; o en su defecto, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en la cual el juez del
concurso imparta la orden respectiva. Para ello, el liquidador levantará un acta en la que
identificará el bien que restituye, así como el estado del mismo, la que deberá suscribirse por el
liquidador y quien lo reciba.

ARTÍCULO 57. ENAJENACIÓN DE ACTIVOS Y PLAZO PARA PRESENTAR EL
ACUERDO DE ADJUDICACIÓN. En un plazo de dos (2) meses contados a partir de la fecha en
que quede en firme la calificación y graduación de créditos y el inventario de bienes del deudor,
el liquidador procederá a enajenar los activos inventariados por un valor no inferior al del avalúo,
en forma directa o acudiendo al sistema de subasta privada.

Con relación a los dineros recibidos y los activos no enajenados, el liquidador tendrá un plazo
máximo de treinta (30) días para presentar al juez del concurso, el acuerdo de adjudicación al que
hayan llegado los acreedores del deudor.

El acuerdo de adjudicación requiere, además de la aprobación de los acreedores, la confirmación
del juez del concurso, impartida en audiencia que será celebrada en los términos y para los fines
previstos en esta ley para la audiencia de confirmación del acuerdo de reorganización.

Concordancias

Ley 1116 de 2006; Art. 35  

De no aprobarse el citado acuerdo, el Juez dictará la providencia de adjudicación dentro de los
quince (15) días siguientes al vencimiento del término anterior.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.4.2.67;



ARTÍCULO 58. REGLAS PARA LA ADJUDICACIÓN. Los bienes no enajenados por el
liquidador, de conformidad con lo previsto en el artículo anterior, serán adjudicados a los
acreedores mediante providencia motivada, de conformidad con las siguientes reglas:

1. La totalidad de los bienes a adjudicar, incluyendo el dinero existente y el obtenido de las
enajenaciones, será repartido con sujeción a la prelación legal de créditos.

2. Respetará la igualdad entre los acreedores, adjudicando en lo posible a todos y cada uno de la
misma clase, en proporción a su respectivo crédito, cosas de la misma naturaleza y calidad.

3. En primer lugar será repartido el dinero, enseguida los inmuebles, posteriormente los bienes
muebles corporales y finalmente las cosas incorporales.

4. Habrá de preferirse la adjudicación en bloque o en estado de unidad productiva. Si no pudiera
hacerse en tal forma, los bienes serán adjudicados en forma separada, siempre con el criterio de
generación de valor.

5. La adjudicación de bienes a varios acreedores será realizada en común y proindiviso en la
proporción que corresponda a cada uno.

6. El juez del proceso de liquidación judicial hará la adjudicación aplicando criterios de
semejanza, igualdad y equivalencia entre los bienes, con el propósito de obtener el resultado más
equitativo posible.

Con la adjudicación, los acreedores adquieren el dominio de los bienes, extinguiéndose las
obligaciones del deudor frente a cada uno de ellos, hasta concurrencia del valor de los mismos.

Para la transferencia del derecho de dominio de bienes sujetos a registro, bastará la inscripción de
la providencia de adjudicación en el correspondiente registro, sin necesidad de otorgar ningún
otro documento o paz y salvo. Dicha providencia será considerada sin cuantía para efectos de
timbre, impuestos y derechos de registro, sin que al nuevo adquirente se le pueda hacer exigibles
las obligaciones que pesen sobre los bienes adjudicados o adquiridos.

Tratándose de bienes muebles, la tradición de los mismos operará por ministerio de la ley,
llevada a cabo a partir del décimo (10o) día siguiente a la ejecutoria de la providencia.

El liquidador procederá a la entrega material de los bienes muebles e inmuebles dentro de los
treinta (30) días siguientes a la celebración de la adjudicación o de la expedición de la
providencia de adjudicación, en el estado en que se encuentren.

PARÁGRAFO. Las obligaciones que se deriven para el adquirente sobre los bienes adjudicados
serán las que se causen a partir de la ejecutoria de la providencia que apruebe la enajenación o
adjudicación del respectivo bien.

ARTÍCULO 59. PAGOS, ADJUDICACIONES Y RENDICIÓN DE CUENTAS. Dentro de
los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de la providencia de adjudicación de bienes, el
acreedor destinatario que opte por no aceptar la adjudicación deberá informarlo al liquidador.

Vencido este término, el liquidador, de manera inmediata, deberá informar al juez del concurso
cuáles acreedores no aceptaron recibir los bienes, evento en el cual se entenderá que estos
renuncian al pago de su acreencia dentro del proceso de liquidación judicial y, en consecuencia,



el juez procederá a adjudicar los bienes a los acreedores restantes, respetando el orden de
prelación.

Los bienes no recibidos se destinarán al pago de los acreedores que acepten la adjudicación hasta
concurrencia del monto de sus créditos reconocidos y calificados.

Los bienes remanentes serán adjudicados a los socios o accionistas de una sociedad a prorrata de
sus aportes, para el caso de las personas jurídicas o al deudor en el caso de las personas naturales
comerciantes o propietarias de una empresa. Los bienes no recibidos por los socios o accionistas
o por la persona natural comerciante o que desarrolle actividades empresariales, serán
adjudicados a una entidad pública de beneficencia del domicilio del deudor o, en su defecto, del
lugar más cercano. Los bienes no recibidos por aquellas dentro de los diez (10) días siguientes a
su adjudicación serán considerados vacantes o mostrencos según su naturaleza y recibirán el
tratamiento legal respectivo.

El liquidador, una vez ejecutadas las órdenes incluidas en el auto de adjudicación de bienes,
respetando los plazos señalados en el artículo anterior, deberá presentar al juez del proceso de
liquidación judicial una rendición de cuentas finales de su gestión, donde incluirá una relación
pormenorizada de los pagos efectuados, acompañada de las pruebas pertinentes.

No obstante, previa autorización del juez del concurso, y respetando la prelación y los privilegios
de ley, al igual que las reglas de la adjudicación previstas en esta ley, el liquidador podrá solicitar
al juez autorización para la cancelación anticipada de obligaciones a cargo del deudor y a favor
de acreedores cuyo crédito haya quedado en firme.

ARTÍCULO 60. OBLIGACIONES A CARGO DE LOS SOCIOS. Cuando sean insuficientes
los activos para atender el pago de los pasivos de la entidad deudora, el liquidador deberá exigir a
los socios el pago del valor de los instalamentos de las cuotas o acciones no pagadas y el
correspondiente a la responsabilidad adicional pactada en los estatutos.

Para los efectos de este artículo, el liquidador promoverá proceso ejecutivo contra los socios, el
cual tramitará ante el juez que conozca del proceso de liquidación judicial. En estos procesos, el
título ejecutivo lo integrará la copia de los inventarios y avalúos en firme y una certificación de
contador público o de revisor fiscal, si lo hubiere, que acredite la insuficiencia de los activos y la
cuantía de la prestación a cargo del socio.

No obstante, los socios podrán proponer como excepción la suficiencia de los activos sociales, o
el hecho de que no fueron destinados al pago del pasivo externo de la sociedad.

Concordancias

Resolución SUPERSOCIEDADES 214 de 2015, Art. 1o. Num. 26.9      

Resolución SUPERSOCIEDADES 201 de 2014; Art. 26 Num. 26.9    

ARTÍCULO 61. DE LOS CONTROLANTES. Cuando la situación de insolvencia o de
liquidación judicial, haya sido producida por causa o con ocasión de las actuaciones que haya
realizado la sociedad matriz o controlante en virtud de la subordinación y en interés de esta o de
cualquiera de sus subordinadas y en contra del beneficio de la sociedad en reorganización o
proceso de liquidación judicial, la matriz o controlante responderá en forma subsidiaria por las



obligaciones de aquella. Se presumirá que la sociedad está en esa situación concursal, por las
actuaciones derivadas del control, a menos que la matriz o controlante o sus vinculadas, según el
caso, demuestren que esta fue ocasionada por una causa diferente.

El Juez de Concurso conocerá, a solicitud de parte, de la presente acción, la cual se tramitará
mediante procedimiento abreviado. Esta acción tendrá una caducidad de cuatro (4) años.

ARTÍCULO 62. EXONERACIÓN DE GRAVÁMENES. La adjudicación de bienes a
pensionados y trabajadores no será un ingreso constitutivo de renta ni de ganancia ocasional para
efectos tributarios.

En la adjudicación de bienes a los acreedores no habrá lugar a la obligación legal de retención en
la fuente.

En adición a las excepciones previstas en el artículo 191 del Estatuto Tributario, en caso de
declaración judicial de liquidación judicial, el deudor no estará sometido al régimen de la renta
presuntiva.

ARTÍCULO 63. TERMINACIÓN. El proceso de liquidación judicial terminará:

1. Ejecutoriada la providencia de adjudicación.

2. Por la celebración de un acuerdo de reorganización.

Cumplido lo anterior, dispondrá el archivo del expediente, sin perjuicio de la responsabilidad
civil y penal que proceda contra el deudor, los administradores, socios y el liquidador, y ordenará
la inscripción de la providencia en el registro mercantil o en el que corresponda. La anotación
indicada extinguirá la persona jurídica de la deudora.

ARTÍCULO 64. ADJUDICACIÓN ADICIONAL. Cuando después de terminado el proceso
de liquidación judicial, aparezcan nuevos bienes del deudor, o cuando el juez del proceso de
liquidación judicial dejó de adjudicar bienes inventariados, habrá lugar a una adjudicación
adicional conforme a las siguientes reglas:

1. Podrá formular la solicitud cualquiera de los acreedores reconocidos o el liquidador, haciendo
una relación de los nuevos bienes, acompañando las pruebas a que hubiere lugar.

2. De la adjudicación adicional conocerá el mismo juez del concurso ante quien cursó el proceso
de liquidación judicial, sin necesidad de reparto.

3. El juez del proceso de liquidación judicial informará de la solicitud a los acreedores insolutos
distintos del solicitante y adelantará la actuación en el mismo expediente.

4. Una vez establecida la existencia de los bienes, ordenará al liquidador que proceda a valorar el
inventario en los términos de la presente ley, sin que sea necesaria la intervención de los
acreedores.

5. Una vez acreditada esta circunstancia, el juez del proceso de liquidación judicial procederá a
adjudicar los bienes objeto de la solicitud a los acreedores insolutos, en el orden estrictamente
establecido en la calificación y graduación de créditos.



ARTÍCULO 65. RENDICIÓN DE CUENTAS FINALES. Las cuentas finales de la gestión
del liquidador estarán sujetas a las siguientes reglas:

1. Contendrán una memoria detallada de las actividades realizadas durante el período.

2. Las cuentas presentadas serán puestas a disposición de las partes por el término de veinte (20)
días con el fin de que puedan ser objetadas. Vencido dicho traslado, el liquidador tendrá dos (2)
días para pronunciarse sobre las objeciones, después de lo cual el juez decidirá en auto que no es
susceptible de recurso.

ARTÍCULO 66. ACUERDO DE REORGANIZACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE
LIQUIDACIÓN JUDICIAL. <Ver Notas del Editor en relación con los textos subrayados>
Aprobado el inventario valorado, la calificación y graduación de créditos y los derechos de voto,
el liquidador o quienes representen no menos del treinta y cinco por ciento (35%) de los derechos
de voto admitidos, podrán proponer la celebración de un acuerdo de reorganización, para lo cual,
el juez del concurso, convocará a una audiencia. A este acuerdo, le serán aplicables en lo
pertinente las reglas previstas en esta ley para el acuerdo de reorganización.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este inciso deben tenerse en cuenta las
modificaciones a los artículos 29 y 30 de esta ley, introducidas por los artículos 36 y 37 de la
Ley 1429 de 2010, que eliminaron la facultad del juez del concurso de aprobar el inventario
de bienes del deudor en el trámite de un proceso de reorganización.

La Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de
Empleo', fue publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.    

En caso de incumplimiento del acuerdo de reorganización, será reiniciado el proceso de
liquidación judicial.

Concordancias

Ley 1116 de 2006, Art. 53 Inc. 3o.

TITULO II.

DISPOSICIONES COMUNES.

ARTÍCULO 67. PROMOTORES O LIQUIDADORES. <Aparte tachado derogado por el
artículo 626 de la Ley 1564 de 2012> <Ver Notas del Editor> Al iniciar el proceso de
insolvencia, el juez del concurso, según sea el caso, designará por sorteo público al promotor o
liquidador, en calidad de auxiliar de la justicia, escogido de la lista elaborada para el efecto por la
Superintendencia de Sociedades.

Notas de Vigencia



- Aparte tachado derogado por el artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012, 'por medio de la cual se expide el Código General
del Proceso y se dictan otras disposiciones'. Rige a partir de su promulgación.

En cualquier tiempo, los acreedores que representen por lo menos el sesenta por ciento (60%) de
las acreencias, calificadas y graduadas, podrán sustituir al liquidador designado por el Juez,
escogiendo el reemplazo de la lista citada en el inciso anterior, quien deberá posesionarse ante
aquel. Lo anterior aplicará también al promotor cuando actúe como representante legal para
efectos del acuerdo de adjudicación.

Adicionalmente, los promotores y liquidadores podrán ser recusados o removidos por el juez del
concurso por las causales objetivas establecidas por el Gobierno.

El promotor o liquidador removidos en los términos de la presente ley, no tendrán derecho sino
al pago mínimo que para el efecto determine el Gobierno, teniendo en consideración el estado de
avance del proceso.

Una misma persona podrá actuar como promotor o como liquidador en varios procesos, sin
exceder un máximo de tres (3) procesos en que pueda actuar en forma simultánea.

PARÁGRAFO 1o. La lista de promotores y liquidadores de la Superintendencia de Sociedades
será abierta y a ella ingresarán todas las personas que cumplan con los requisitos mínimos de
experiencia e idoneidad profesional que para el efecto establezca el Gobierno.

PARÁGRAFO 2o. Salvo en los casos en los cuales la empresa carezca de activos suficientes y se
requiera un pago mínimo, la remuneración de liquidadores no podrá exceder, del seis por ciento
(6%) del valor de los activos de la empresa insolvente. Para los promotores el valor de los
honorarios no podrá exceder del punto dos por ciento (0,2%) del valor de los activos de la
empresa insolvente, por cada mes de negociación.

PARÁGRAFO 3o. El Gobierno reglamentará el presente artículo dentro de los seis (6) meses
siguientes a la fecha de promulgación de la presente ley. Mientras tanto, se aplicarán a
promotores y liquidadores los requisitos y demás normas establecidas en las normas vigentes al
momento de promulgarse la presente ley.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de
Formalización y Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de
diciembre de 2010.

El texto original del artículo 35 mencionado estableció (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 35. INTERVENCIÓN DE PROMOTOR EN LOS PROCESOS DE
REORGANIZACIÓN. Las funciones que de acuerdo con la Ley 1116 de 2006 corresponden
al promotor serán cumplidas por el representante legal de la persona jurídica deudora o por el
deudor persona natural comerciante, según el caso.

Excepcionalmente, el juez del concurso podrá designar un promotor cuando a la luz de las
circunstancias en su criterio se justifique, para lo cual tomará en cuenta entre otros factores la
importancia de la empresa, el monto de sus pasivos, el número de acreedores, el carácter
internacional de la operación, la existencia de anomalías en su contabilidad y el
incumplimiento de obligaciones legales por parte del deudor.

Cualquier número de acreedores no vinculados que representen cuando menos el treinta por
ciento del total del pasivo externo podrán solicitar en cualquier tiempo la designación de un
promotor, en cuyo caso el juez del concurso procederá a su designación de manera inmediata.
La solicitud podrá ser presentada desde el inicio del proceso y el porcentaje de votos será
calculado con base en la información presentada por el deudor con su solicitud.

De igual manera, el deudor podrá solicitar la designación del promotor desde el inicio del
proceso, en cuyo caso el juez del concurso procederá a su designación.

En aquellos casos en que se designe el Promotor, este cumplirá todas <sic> funciones
previstas en la Ley 1116 de 2006'.

- En criterio de editor la modificación a este artículo, introducida por el artículo 39  de la Ley
1380 de 2010, sigue la misma suerte de la Ley 1380 de 2010.

Según dispone la Corte Constitucional en Sentencia C-685-11 de 19 de septiembre de 2011,
magistrado ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto, la Ley 1380 de 2010 es
INEXEQUIBLE pues fue expedida por fuera de las condiciones constitucionales y en
consecuencia, según lo dispone el artículo 149 de la Constitución Política, carece de validez
y no tiene efecto alguno.

Al no haber tenido efecto alguno la Ley 1380 de 2010, el texto original de este artículo debe
mantenerse.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 39 de la Ley 1380 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.603 de 25 de enero de 2010. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1380 de 2010 declarada INEXEQUIBLE, por vicio de trámite, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-685-11 de 19 de septiembre de 2011, Magistrado
Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Ley 1564 de 2012; Art. 48 Num. 1o.

Ley 1429 de 2010; Art. 35  

Ley 1116 de 2006; Art. 120  

Decreto Único 1074 de 2015; Capítulo 2.2.2.11

Legislación Anterior

Texto modificado por  la Ley 1380 de 2010:

ARTÍCULO 67. Al iniciar el proceso de insolvencia, el juez del concurso, según sea el caso,
designará al promotor o liquidador, en calidad de auxiliar de la justicia, escogido de la lista
elaborada para el efecto por la Superintendencia de Sociedades.

En cualquier tiempo, los acreedores que representen por lo menos el sesenta por ciento (60%)
de las acreencias, calificadas y graduadas, podrán sustituir al liquidador designado por el
juez, escogiendo el reemplazo de la lista citada en el inciso anterior, quien deberá
posesionarse ante aquel. Lo anterior aplicará también al promotor cuando actúe como
representante legal para efectos del acuerdo de adjudicación.

Adicionalmente, los promotores y liquidadores podrán ser recusados o removidos por el juez
del concurso por las causales objetivas establecidas por el Gobierno.

El promotor o liquidador removidos en los términos de la presente ley, no tendrán derecho si
no al pago mínimo que para el efecto determine el Gobierno, teniendo en consideración el
estado de avance del proceso.

Una misma persona podrá actuar como promotor o como liquidador en varios procesos, sin
exceder un máximo de tres (3) procesos en que pueda actuar en forma simultánea.

PARÁGRAFO 1o. La lista de promotores y liquidadores de la Superintendencia de
Sociedades será abierta y a ella ingresarán todas las personas que cumplan con los requisitos
mínimos de experiencia e idoneidad profesional que para el efecto establezca el Gobierno.

PARÁGRAFO 2o. Salvo en los casos en los cuales la empresa carezca de activos suficientes
y se requiere un pago mínimo, la remuneración de liquidadores no podrá exceder del seis por
ciento (6%) del valor de los activos de la empresa insolvente. Para los promotores el valor de
los honorarios no podrá exceder del punto dos por ciento (0.2%) del valor de los activos de la
empresa insolvente, por cada mes de negociación.

ARTÍCULO 68. FORMALIDADES. El acuerdo de reorganización y el de adjudicación
deberán constar íntegramente en un documento escrito, firmado por quienes lo hayan votado



favorablemente. Cuando el acuerdo tenga por objeto transferir, modificar, limitar el dominio u
otro derecho real sobre bienes sujetos a registro, constituir gravámenes o cancelarlos, la
inscripción de la parte pertinente del acta en el correspondiente registro será suficiente sin que se
requiera el otorgamiento previo de escritura pública u otro documento.

Si el promotor ha utilizado para la votación sistemas de comunicación simultánea o sucesiva,
deberá acompañar prueba de la expresión y contenido de las decisiones y de los votos en
documento o documentos escritos, debidamente firmados por él mismo.

Para efectos de timbre, impuestos y derechos de registro el acuerdo de reorganización o de
adjudicación, al igual que las escrituras públicas otorgadas en su desarrollo o ejecución, incluidas
aquellas que tengan por objeto reformas estatutarias o daciones en pago sujetas a dicha
solemnidad, directamente relacionadas con el mismo, serán documentos sin cuantía. Los
documentos en que consten las deudas una vez reestructuradas quedan exentos del impuesto de
timbre.

El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra tasa
o contribución necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier
otro bien sujeto a registro, sólo podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con
posterioridad al inicio del proceso de insolvencia. Las anteriores, quedarán sujetas a los términos
del acuerdo o a las resultas del trámite de liquidación judicial. El funcionario que desatienda lo
dispuesto en el presente inciso, responderá civil y penalmente por los daños y perjuicios
causados, sin perjuicio de las multas sucesivas que imponga el Juez del concurso, las cuales
podrán ascender hasta doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Concordancias

Código Civil; Art. 1627

Ley 599 de 2000; Art. 454

ARTÍCULO 69. CRÉDITOS LEGALMENTE POSTERGADOS EN EL PROCESO DE
REORGANIZACIÓN Y DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL. Estos créditos serán atendidos, una vez
cancelados los demás créditos y corresponden a:

1. Obligaciones con personas especialmente relacionadas con el deudor, salvo aquellas
provenientes de recursos entregados después de la admisión al trámite y destinados a la
recuperación de la empresa.

2. Deudas por servicios públicos, si la entidad prestadora se niega a restablecerlos cuando han
sido suspendidos sin atender lo dispuesto en la presente ley.

3. Créditos de los acreedores que intenten pagarse por su propia cuenta a costa de bienes o
derechos del deudor, o que incumplan con las obligaciones pactadas en el acuerdo de
reorganización o del proceso de liquidación judicial.

4. Valores derivados de sanciones pactadas mediante acuerdos de voluntades.

5. Las obligaciones que teniendo la carga de presentarse al trámite de liquidación judicial, no lo
hicieren dentro de los términos fijados en la presente ley.

6. El valor de intereses, en el proceso de liquidación judicial.



7. Los demás cuya postergación está expresamente prevista en esta ley.

PARÁGRAFO 1o. El pago de los créditos postergados respetará las reglas de prelación legal.

PARÁGRAFO 2o. Para efectos del presente artículo, son personas especialmente relacionadas
con el deudor, las siguientes:

Las personas jurídicas vinculadas entre sí por su carácter de matrices o subordinadas, y aquellas
en las cuales exista unidad de propósito y de dirección respecto del deudor.

Administradores, revisores fiscales y apoderados judiciales por salarios u honorarios no
contabilizados en su respectivo ejercicio, así como indemnizaciones, sanciones y moratorias,
provenientes de conciliaciones, fallos judiciales o actos similares.

Los cesionarios o adjudicatarios de créditos pertenecientes a cualquiera de las personas antes
mencionadas, siempre que la adquisición hubiera tenido lugar dentro de los dos (2) años
anteriores a la iniciación del proceso de insolvencia.

PARÁGRAFO 3o. No serán postergadas las obligaciones de los acreedores que suministren
nuevos recursos al deudor o que se comprometan a hacerlo en ejecución del acuerdo.

ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE
EXISTEN OTROS DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el
deudor y los garantes o deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba cumplir la
obligación, el juez de la ejecución, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la
comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, mediante auto pondrá tal
circunstancia en conocimiento del demandante, a fin que en el término de su ejecutoria,
manifieste si prescinde de cobrar su crédito al garante o deudor solidario. Si guarda silencio,
continuará la ejecución contra los garantes o deudores solidarios.

Concordancias

Código Civil; Art. 1571

Estando decretadas medidas cautelares sobre bienes de los garantes, deudores solidarios o
cualquier persona que deba cumplir la obligación del deudor, serán liberadas si el acreedor
manifiesta que prescinde de cobrar el crédito a aquellos.

Satisfecha la acreencia total o parcialmente, quien efectúe el pago deberá denunciar dicha
circunstancia al promotor o liquidador y al juez del concurso para que sea tenida en cuenta en la
calificación y graduación de créditos y derechos de voto.

De continuar el proceso ejecutivo, no habrá lugar a practicar medidas cautelares sobre bienes del
deudor en reorganización, y las practicadas respecto de sus bienes quedarán a órdenes del juez
del concurso, aplicando las disposiciones sobre medidas cautelares contenidas en esta ley.

PARÁGRAFO. Si al inicio del proceso de insolvencia un acreedor no hubiere iniciado proceso
ejecutivo en contra del deudor, ello no le impide hacer efectivo su derecho contra los garantes o
codeudores.



ARTÍCULO 71. OBLIGACIONES POSTERIORES AL INICIO DEL PROCESO DE
INSOLVENCIA. <Ver Notas del Editor> Las obligaciones causadas con posterioridad a la fecha
de inicio del proceso de insolvencia son gastos de administración y tendrán preferencia en su
pago sobre aquellas objeto del acuerdo de reorganización o del proceso de liquidación judicial,
según sea el caso, y podrá exigirse coactivamente su cobro, sin perjuicio de la prioridad que
corresponde a mesadas pensionales y contribuciones parafiscales de origen laboral, causadas
antes y después del inicio del proceso de liquidación judicial. Igualmente tendrán preferencia en
su pago, inclusive sobre los gastos de administración, los créditos por concepto de facilidades de
pago a que hace referencia el parágrafo del artículo 10 y el parágrafo 2o del artículo 34 de esta
ley.

Notas del Editor

- Para la interpretación de la referencia al parágrafo del artículo 10 de esta ley, contenida en
el texto de este artículo, debe tenerse en cuenta que el artículo 10 mencionado fue modificado
por el artículo 30 de la  Ley 1429 de 2010, 'por la cual se expide la Ley de Formalización y
Generación de Empleo', publicada en el Diario Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de
2010.

El último inciso de la modificación introducida por el artículo 30 de la Ley 1429 de 2010
trata la materia que anteriormente estaba contemplada en el parágrafo del texto original del
artículo 10 de esta ley.

ARTÍCULO 72. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN E
INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD. Desde el inicio del proceso de reorganización o de
liquidación judicial, y durante la ejecución del acuerdo de reorganización o de adjudicación
queda interrumpido el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto
de los créditos causados contra el deudor antes del inicio del proceso.

Concordancias

Código Civil; Art. 1573; Art. 2540

ARTÍCULO 73. SERVICIOS PÚBLICOS. Desde la presentación de la solicitud de inicio del
proceso de reorganización o de liquidación judicial, las personas o sociedades que presten al
deudor servicios públicos domiciliarios, no podrán suspenderlos o terminarlos por causa de
créditos insolutos a su favor, exigibles con anterior idad a dicha fecha. Si la prestación estuviere
suspendida o terminada, estarán obligadas a restablecerlos de manera inmediata a partir de la
solicitud, so pena de responder por los perjuicios que ocasionen y que el pago de su crédito sea
postergado en los términos establecidos en esta ley.

El valor de los nuevos servicios prestados a partir del inicio del proceso será pagado con la
preferencia propia de los gastos de administración.

Cuando sea necesaria la prestación del servicio público para la conservación de los activos, el
juez podrá ordenar su prestación inmediata, por tiempo definido, aún existiendo créditos
insolutos a favor de la empresa prestadora de los mismos, causados con posterioridad al inicio
del proceso, indicando en la providencia que lo ordene la manera preferente de su pago, cuyo
plazo en ningún caso podrá superar los tres (3) meses siguientes a partir de la orden de
suministro.



ARTÍCULO 74. ACCIÓN REVOCATORIA Y DE SIMULACIÓN. Durante el trámite del
proceso de insolvencia podrá demandarse ante el Juez del concurso, la revocación o simulación
de los siguientes actos o negocios realizados por el deudor cuando dichos actos hayan
perjudicado a cualquiera de los acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y cuando
los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes para cubrir el total de los
créditos reconocidos:

1. La extinción de las obligaciones, las daciones en pago y, en general, todo acto que implique
transferencia, disposición, constitución o cancelación de gravámenes, limitación o
desmembración del dominio de bienes del deudor, realizados en detrimento de su patrimonio, o
contratos de arrendamiento o comodato que impidan el objeto del proceso, durante los dieciocho
(18) meses anteriores al inicio del proceso de reorganización, o del proceso de liquidación
judicial, cuando no aparezca que el adquirente, arrendatario o comodatario, obró de buena fe.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-527-13 de 14 de agosto de 2013, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

2. Todo acto a título gratuito celebrado dentro de los veinticuatro (24) meses anteriores al inicio
del proceso de reorganización o del proceso de liquidación judicial.

3. Las reformas estatutarias acordadas de manera voluntaria por los socios, solemnizadas e
inscritas en el registro mercantil dentro de los seis (6) meses anteriores al inicio del proceso de
reorganización, o del proceso de liquidación judicial, cuando ellas disminuyan el patrimonio del
deudor, en perjuicio de los acreedores, o modifiquen el régimen de responsabilidad de los
asociados.

PARÁGRAFO. En el evento que la acción prospere, total o parcialmente, el acreedor
demandante tendrá derecho a que la sentencia le reconozca a título de recompensa, una suma
equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor comercial del bien recuperado para el
patrimonio del deudor, o del beneficio que directa o indirectamente se reporte.

Concordancias

Resolución SUPERSOCIEDADES 214 de 2015, Art. 1o. Num. 26.10        

Resolución SUPERSOCIEDADES 201 de 2014; Art. 26 Num. 26.10      

ARTÍCULO 75. LEGITIMACIÓN, PROCEDIMIENTO, ALCANCE Y CADUCIDAD. Las
acciones revocatorias y de simulación podrán interponerse por cualquiera de los acreedores, el
promotor o el liquidador hasta dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en que quede en
firme la calificación y graduación de créditos y derechos de voto.

<Ver Notas del Editor> La acción se tramitará como proceso abreviado regulado en el Código de
Procedimiento Civil.



Notas del Editor

- La referencia al proceso abreviado deberá entenderse hecha al proceso verbal, según lo
dispuesto por el artículo 42 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No.
47.768 de 12 de julio de 2010.

Jurisprudencia Concordante

'No obstante que el inciso 2º artículo 75 del Régimen de Insolvencia Empresarial,
inicialmente contempló la tramitación de la «acción revocatoria y de simulación» mediante el
«proceso abreviado» regulado en el Código de Procedimiento Civil, esa regla la modificó la
Ley 1395 de 2010, y la Superintendencia de Sociedades dispuso su aplicación en la
Resolución n° 100-11871 de 13 de diciembre de 2013, y en igual sentido el Código General
del Proceso, suprimió dicho procedimiento instituyendo el del «proceso verbal» como el
sustituto de aquel, sin modificar lo concerniente al «trámite en única instancia» referido por la
ley especial.  

Téngase en cuenta también, que el capítulo III del Decreto 1749 de 2011, reglamentario entre
otros, del artículo 74 de la Ley 1116 de 2006, tiene por título «procesos accesorios», y en el
artículo 21 relaciona las «acciones revocatorias y de simulación»,  lo cual permite entender
que para el caso, la «liquidación judicial» es el «proceso principal», en tanto que la «acción
revocatoria», tiene el carácter de «proceso accesorio», y al aplicar como criterio auxiliar de la
actividad judicial (artículo 230 de la Constitución), el principio general del derecho atinente a
que «lo accesorio sigue la suerte de lo principal», se deduce que tanto aquel como este último
juicio, se tramitan en «única instancia».'

La sentencia que decrete la revocación o la simulación del acto demandado dispondrá, entre otras
medidas, la cancelación de la inscripción de los derechos del demandado vencido y las de sus
causahabientes, y en su lugar ordenará inscribir al deudor como nuevo titular de los derechos que
le correspondan. Con tal fin, la secretaría librará las comunicaciones y oficios a las oficinas de
registro correspondientes.

Todo aquel que haya contratado con el deudor y sus causahabientes, de mala fe, estará obligado a
restituir al patrimonio las cosas enajenadas en razón de la revocación o la declaración de
simulación, así como, sus frutos y cualquier otro beneficio percibido. Si la restitución no fuere
posible, deberá entregar al deudor el valor en dinero de las mencionadas cosas a la fecha de la
sentencia.

Cuando fuere necesario asegurar las resultas de las acciones revocatorias o de simulación de
actos del deudor, el juez, de oficio o a petición de parte y previo el otorgamiento de la caución
que fijare, decretará el embargo y secuestro de bienes o la inscripción de la demanda. Estas
medidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el Código de Procedimiento Civil.

PARÁGRAFO. La acción referente a las daciones en pago y los actos a título gratuito, podrán ser
iniciadas de oficio por el juez del concurso.

ARTÍCULO 76. PRESUPUESTOS DE INEFICACIA. El Juez del concurso, según el caso,
de oficio o a solicitud de parte, podrán reconocer la ocurrencia de los presupuestos que den lugar
a la sanción de ineficacia en los casos señalados en la presente ley.



ARTÍCULO 77. PROCESOS EJECUTIVOS ALIMENTARIOS EN CURSO. En los
procesos de insolvencia de las personas naturales comerciantes o que desarrollen una actividad
empresarial, los procesos ejecutivos alimentarios continuarán su curso y no serán suspendidas ni
levantadas las medidas cautelares decretadas y practicadas en ellos. No obstante, en caso de
llegar a desembargarse bienes o de quedar un remanente del producto de los embargados o
subastados, serán puestos a disposición del Juez que conoce del proceso de insolvencia.

No obstante lo anterior, en la calificación y graduación de créditos y derechos de voto deben ser
relacionados todos los procesos alimentarios en curso contra el deudor.

ARTÍCULO 78. TRANSPARENCIA EMPRESARIAL. Los acuerdos de reorganización
incluirán un Código de Gestión Ética Empresarial y de responsabilidad social, exigible al deudor,
el cual precisará, entre otras, las reglas a que debe sujetarse la administración del deudor en
relación con:

1. Operaciones con asociados y vinculados, incluyendo normas sobre distribución de utilidades y
reparto de dividendos durante la vigencia del acuerdo, sujetando el reparto a la satisfacción de los
créditos y el fortalecimiento patrimonial del deudor. En todo caso, cualquier decisión al respecto
deberá contar con la autorización previa del comité de vigilancia.

2. Manejo del flujo de caja y de los activos no relacionados con la actividad empresarial.

3. Ajustes administrativos exigidos en el acuerdo para hacer efectivos los deberes legales de los
administradores de las sociedades consagrados en el artículo 23 de la Ley 222 de 1995, y en
cualquier otra disposición, de la manera que corresponda según la forma de organización propia
del respectivo empresario.

4. Los compromisos de ajuste de las prácticas contables y de divulgación de información de la
actividad del deudor o ente contable respectivo a las normas legales que le sean aplicables, los
cuales deberán cumplirse en un plazo no superior a seis (6) meses.

5. Las reglas que deba observar la administración en su planeación y ejecución financiera y
administrativa, con el objeto de atender oportunamente los créditos pensionales, laborales, de
seguridad social y fiscales que surjan durante la ejecución del acuerdo.

6. Otras obligaciones que se acuerden en códigos de buen gobierno.

Los administradores de todas las empresas, en forma acorde con la organización del respectivo
deudor que no tenga naturaleza asociativa, están sujetos a los deberes legales consagrados en el
artículo 23 de la Ley 222 de 1995 y a las reglas de responsabilidad civil previstas en el artículo
24 de la misma ley, sin perjuicio de las reglas especiales que les sean aplicables en cada caso.

PARÁGRAFO. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de los Códigos de Gestión
Etica Empresarial dará lugar a la remoción del cargo y a la imposición de multas sucesivas de
carácter personal a cada uno de los administradores y al revisor fiscal, contralor, auditor o
contador público responsables, hasta por doscientos (200) salarios mínimos mensuales legales
vigentes. La imposición de una o ambas clases de sanciones corresponderá al juez del concurso
competente, según el caso, y su trámite no suspende el proceso de insolvencia.



ARTÍCULO 79. FACULTADES DE LOS APODERADOS. Los apoderados designados por
el deudor y los acreedores, respectivamente, que concurran al proceso de reorganización y de
liquidación judicial, deberán ser abogados con <sic> y se entenderán facultados para tomar toda
clase de decisiones que correspondan a sus mandantes, inclusive las de celebrar acuerdos de
reorganización y adjudicación y obligarlos a las resultas del mismo.

PARÁGRAFO. De conformidad con lo previsto en el presente artículo, el representante de la
entidad estatal acreedora, tendrá entre otras facultades, la posibilidad de otorgar rebajas,
disminuir intereses, conceder plazos, para lo cual deberá contar con autorización expresa del
funcionario respectivo de la entidad oficial.

ARTÍCULO 80. FUNCIONES DE CONCILIACIÓN DE LAS SUPERINTENDENCIAS. Las
Superintendencias Financiera de Colombia, de Servicios Públicos Domiciliarios, de Transporte,
Nacional de Salud, del Subsidio Familiar, de Vigilancia y Seguridad Privada, de Economía
Solidaria y de Sociedades, tratándose de empresarios sujetos, respectivamente, a su inspección,
vigilancia o control, con excepción de aquellos que supervisa la Superintendencia de Economía
Solidaria que ejerzan actividad financiera y de ahorro y crédito, podrán actuar como
conciliadoras en los conflictos que surjan entre dichos empresarios y sus acreedores, generados
por problemas de crisis económica que no les permitan atender el pago regular de sus
obligaciones mercantiles de contenido patrimonial, siempre y cuando no estén adelantando
alguno de los trámites previstos en la presente ley. Para tal efecto podrán organizar y poner en
funcionamiento centros de conciliación de conformidad con las leyes aplicables.

Concordancias

Resolución SUPERSOCIEDADES 4359 de 2007; Art. 28 Num. 12  

ARTÍCULO 81. PERITOS Y AVALUADORES. El Gobierno Nacional establecerá las
condiciones que deberán cumplir los peritos y avaluadores para la prestación de los servicios que
requiera esta ley, observando como mínimo las condiciones y requisitos exigidos por el Código
de Procedimiento Civil para los auxiliares de la justicia; en todo caso, será el juez del concurso
quien designe a los peritos y avaluadores.

Mientras el Gobierno Nacional no establezca los requisitos aplicables a peritos y avaluadores, se
aplicarán las normas vigentes al momento de expedirse la presente ley.

PARÁGRAFO. Cuando en el acuerdo de reorganización, en la adjudicación o en la liquidación
judicial se pacte la venta de la empresa como unidad de explotación económica, será necesario
adelantar una valoración por firmas especializadas, que ingresen a la lista establecida por la
Superintendencia de Sociedades.

El presente parágrafo será reglamentado por el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 82. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS SOCIOS, ADMINISTRADORES,
REVISORES FISCALES Y EMPLEADOS. Cuando la prenda común de los acreedores sea
desmejorada con ocasión de conductas, dolosas o culposas de los socios, administradores,
revisores fiscales, y empleados, los mismos serán responsables civilmente del pago del faltante
del pasivo externo.



No estarán sujetos a dicha responsabilidad los socios que no hayan tenido conocimiento de la
acción u omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten. En los casos de
incumplimiento o extralimitación de funciones, violación de la ley o de los estatutos, será
presumida la culpa del interviniente. Igualmente, serán tenidas por no escritas las cláusulas
contractuales que tiendan a absolver a los socios, administradores, revisores fiscales, y
empleados de las responsabilidades antedichas o a limitarlas al importe de las cauciones que
hayan prestado para ejercer sus cargos.

Si el administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella y de quien actúe
como su representante legal.

La demanda deberá promoverse por cualquier acreedor de la deudora y será tramitada por el
proceso abreviado regulado en el Código de Procedimiento Civil, ante el juez del concurso,
según sea el caso en uso de facultades jurisdiccionales y en trámite independiente al de la
insolvencia, el cual no será suspendido.

La responsabilidad aquí establecida será exigible sin perjuicio de las demás sanciones a que haya
lugar y sin consideración al tipo societario.

ARTÍCULO 83. INHABILIDAD PARA EJERCER EL COMERCIO.

<Inciso 1o. corregido por el artículo 2 del Decreto 2190 de 2007. El texto corregido es el
siguiente:> Los administradores y socios de la deudora y las personas naturales serán
inhabilitados para ejercer el comercio, hasta por diez (10) años, cuando estén acreditados uno o
varios de los siguientes eventos o conductas:

Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 2190 de 2007, publicado en el Diario
Oficial No. 46.659 de 14 de junio 2007.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1116 de 2006:

<INCISO 1o.> Los administradores y socios de la deudora y las personas naturales serán
inhabilitados para ejercer el comercio, hasta por diez (10), cuando estén acreditados uno o
varios de los siguientes eventos o conductas:

1. Constituir o utilizar la empresa con el fin de defraudar a los acreedores.

2. Llevar la empresa mediante fraude al estado de crisis económica.

3. Destruir total o parcialmente los bienes que conforman su patrimonio.

4. Malversar o dilapidar bienes, que conduzcan a la apertura del proceso de liquidación judicial.

5. Incumplir sin justa causa el acuerdo de reorganización suscrito con sus acreedores.

6. Cuando antes o después de la apertura del trámite, especule con las obligaciones a su cargo,
adquiriéndolas a menor precio.



7. La distracción, disminución, u ocultamiento total o parcial de bienes.

8. La realización de actos simulados, o cuando simule gastos, deudas o pérdidas.

9. Cuando sin justa causa y en detrimento de los acreedores, hubieren desistido, renunciado o
transigido, una pretensión patrimonial cierta.

10. Cuando a sabiendas se excluyan acreencias de la relación de acreedores o se incluyan
obligaciones inexistentes.

PARÁGRAFO. En los casos a que haya lugar, el juez del concurso ordenará la inscripción en el
registro mercantil de la sanción prevista en este artículo.

ARTÍCULO 84. VALIDACIÓN JUDICIAL DE ACUERDOS EXTRAJUDICIALES DE
REORGANIZACIÓN. Cuando por fuera del proceso de reorganización, con el consentimiento
del deudor, un número plural de acreedores que equivalga a la mayoría que se requiere en la
presente ley para celebrar un acuerdo de reorganización, celebren por escrito un acuerdo de esta
naturaleza, cualquiera de las partes de dicho acuerdo podrá pedir al juez del concurso que hubiere
sido competente para tramitar el proceso de reorganización, la apertura de un proceso de
validación del acuerdo extrajudicial de reorganización celebrado, con el fin de verificar que este:

1. Cuenta con los porcentajes requeridos en esta ley.

2. Deja constancia de que las negociaciones han tenido suficiente publicidad y apertura frente a
todos los acreedores.

3. Otorga los mismos derechos a todos los acreedores de una misma clase.

4. No incluye cláusulas ilegales o abusivas, y

5. En términos generales, cumple con los preceptos legales.

El proceso de validación tendrá en consideración las reglas sobre notificación establecidas en
esta ley, las reglas para la calificación y graduación de créditos y votos, y las demás que en lo
relativo a su forma y sustancia le sean aplicables, incluyendo los efectos jurídicos a que hace
referencia el artículo 17 y el Capítulo IV de la presente ley.

Si como resultado del proceso de validación el juez del Concurso autoriza el acuerdo, este tendrá
los mismos efectos que la presente ley confiere a un acuerdo de reorganización.

Incumplido el acuerdo de reorganización extrajudicial, se aplicarán las normas que para el efecto
están establecidas para el incumplimiento del acuerdo de reorganización de que trata la presente
ley.

TITULO III.

DE LA INSOLVENCIA TRANSFRONTERIZA.

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.



ARTÍCULO 85. FINALIDADES. El presente Título tiene como propósito:

1. Regular la cooperación entre las autoridades competentes de la República de Colombia y de
los Estados extranjeros que hayan de intervenir en casos de insolvencia transfronteriza.

2. Crear un mecanismo que dote de mayor seguridad jurídica al comercio y las inversiones.

3. Propender por una administración equitativa y eficiente de las insolvencias transfronterizas,
que proteja los intereses de todos los acreedores y de las demás partes interesadas, incluido el
deudor.

4. Garantizar la protección de los bienes del deudor y la optimización de su valor.

ARTÍCULO 86. CASOS DE INSOLVENCIA TRANSFRONTERIZA. Las normas del
presente Título serán aplicables a los casos en que:

1. Un tribunal extranjero o un representante extranjero solicite asistencia en la República de
Colombia en relación con un proceso extranjero, o

2. Sea solicitada la asistencia en un Estado extranjero en relación con un proceso tramitado con
arreglo a las normas colombianas relativas a la insolvencia, o

3. Estén tramitándose simultáneamente y respecto de un mismo deudor un proceso extranjero y
un proceso en la República de Colombia, o

4. Los acreedores u otras personas interesadas, que estando en un Estado extranjero, tengan
interés en solicitar la apertura de un proceso o en participar en un proceso en curso con arreglo a
las normas colombianas relativas a la insolvencia.

ARTÍCULO 87. DEFINICIONES. Para los fines del presente Título:

1. “Proceso extranjero” es el proceso colectivo, ya sea judicial o administrativo, incluido el de
índole provisional, que tramite un Estado extranjero con arreglo a una ley relativa a la
insolvencia y en virtud del cual los bienes y negocios del deudor queden sujetos al control o a la
supervisión del tribunal extranjero, a los efectos de su reorganización o liquidación.

2. “Proceso extranjero principal” es el proceso extranjero que cursa en el Estado donde el deudor
tenga el centro de sus principales intereses.

3. “Proceso extranjero no principal” es el proceso extranjero, que no es un proceso extranjero
principal y que cursa en un Estado donde el deudor tiene un establecimiento en el sentido del
numeral 6 del presente artículo.

4. “Representante extranjero” es la persona o el órgano, incluso el designado a título provisional,
que haya sido facultado en un proceso extranjero para administrar la reorganización o la
liquidación de los bienes o negocios del deudor o para actuar como representante del proceso
extranjero.

5. “Tribunal extranjero” es la autoridad judicial o de otra índole competente a los efectos para
controlar o supervisar un proceso extranjero.



6. “Establecimiento” es todo lugar de operaciones en el que el deudor ejerza una actividad
económica de manera permanente.

7. “Autoridades colombianas competentes” son la Superintendencia de Sociedades y los jueces
civil del circuito y municipales del domicilio principal del deudor.

Concordancias

Ley 1564 de 2012; Art. 19 Num. 2o; Art. 24

Ley 1116 de 2006; Art. 6o.  

8. “Normas colombianas relativas a la insolvencia” son las contenidas en la presente ley.

Concordancias

Ley 1564 de 2012; Arts. 531 a 576

ARTÍCULO 88. OBLIGACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO. En caso de
conflicto entre la presente ley y una obligación de la República de Colombia nacida de un tratado
u otra forma de acuerdo en el que sea parte con uno o más Estados, prevalecerán las
disposiciones de ese tratado o acuerdo.
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